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1. Objetivo:  
Describir el procedimiento de ejecución y registros del Laboratorio clínico de test 
convencional de VIH. 
 

2. Alcance: 

 Laboratorio clínico, sección VIH y Chagas. 
 

3. Documentos relacionados:  
- Directrices para la detección de VIH a través de test visual/rápido en acciones intra y 

extramuro, 2018 RE1427/2018 
- Aplicación de test rápido de detección de VIH por alumnos en periodo asistencial con 

supervisión profesional ord. A15 n°1067/2021 
- Protocolo para la información, apoyo, manejo y seguimiento de los adolescentes de edad 

igual o superior a 14 y menores de 18 años en la detección del VIH RE423/2018 
- Manual de procedimientos para la detección y diagnóstico de la infección por VIH, 

MINSAL 2010 
- Guía Clínica AUGE. Síndrome de la inmunodeficiencia adquirida VIH/SIDA, 2013 
- Orientaciones para la aplicación y mantención del acceso al examen VIH en el contexto 

de la pandemia por SARS-CoV-2, MINSAL 
- Plan nacional de prevención y control del VIH/SIDA e ITS 2018-2019 
- Codificación examen de detección de VIH. ORD. B22 N°4220/2009 
- Ley 19779 establece normas relativas al virus de inmunodeficiencia humana y crea 

bonificación fiscal para enfermedades catastróficas 
- Regula procedimiento de examen para la detección del virus de la inmunodeficiencia 

humana (VIH) RE 371/2001 
- Reglamento del examen para la detección del virus de la inmunodeficiencia humana 

Decreto 181/2020 
- Ley sobre protección de la vida privada. Ley 19628 
- Modifica el procedimiento para el examen del VIH respecto de menores de edad. Ley 

20987/ 2017 
- Protocolo  Prueba de Identidad VIH, Hospital Claudio Vicuña 
- Protocolo Consejería pre y post test VIH, Hospital Claudio Vicuña 
 

4. Responsables:  
 

Actividad Responsable 

Recepción de la muestra Secretaria Laboratorio Clínico 
TENS Laboratorio Clínico 
Tecnólogo Médico VIH/Chagas 

Procesamiento de la muestra Test VIH 
convencional 

Tecnólogo Médico VIH/Chagas 
 

Validación del examen Test VIH convencional Tecnólogo Médico VIH/Chagas 

 

Ingreso a SURVIH del resultado del examen 
Test VIH convencional 

Tecnólogo Médico VIH/Chagas 
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Envío a ISP de muestra para confirmación Tecnólogo Médico VIH/Chagas 
 

Recepción de informe de ISP confirmatorio Tecnólogo Médico VIH/Chagas 
 

Ingreso de datos a Nube MINSAL y SUE VIH Tecnólogo Médico VIH/Chagas 

 

Solicitud de Memo para prueba de identidad Tecnólogo Médico VIH/Chagas 
Secretaria Laboratorio Clínico 

 

Procesamiento de muestra para prueba de 
identidad 

Tecnólogo Médico VIH/Chagas 
 

Envío memo resultado informe confirmatorio Tecnólogo Médico VIH/Chagas 
Secretaria Laboratorio Clínico 
 

Comunicación al ISP de discordancia en la 

prueba de identidad 

Tecnólogo Médico VIH/Chagas 

 

 
 

5. Definiciones:  
- Test convencional VIH: test serológico de laboratorio, ejecutados en laboratorios 

clínicos de la red. 
- Test confirmatorio VIH: Test de laboratorio, realizados en Chile sólo por el ISP, que 

permite confirmar la infección por VIH de un paciente o donante. 

- SURVIH: Sistema de Registro único e Información del VIH/SIDA. 

- UNACESS: Unidad de Atención y Control en Salud Sexual  

- Intramuro: utilizado en el contexto de una atención de salud, en establecimientos de 
salud. 

- Extramuro: eventos de carácter masivo y que corresponden a estrategias comunitarias. 

- Clave o código de identificación: Para respetar la confidencialidad, las muestras se 
rotulan con un código del paciente/usuario que reserva el nombre. El código se codifica 
y decodifica en el establecimiento de origen de toma de la muestra, ya que éste es el 
que debe tener registrada toda la información del paciente/usuario en la ficha, la cual 
tiene legalmente carácter confidencial. Para realizar la codificación debe utilizarse 
instructivo de codificación SURVIH institucional. 

- Prueba de identidad: procedimiento que permite confirmar la identidad del paciente y 
determina que el procedimiento no tiene errores, por lo tanto, se debe entregar el examen 
confirmado por el ISP. 
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6. Desarrollo:  
 

6.1 Recepción de la muestra 
1. TENS verifica orden de examen se encuentren completados todos los datos en ella 

solicitados (anexo 1). 
2. Secretaria realiza ingreso de la muestra a BiosLIS. 
3. TENS verifica condiciones pre analíticas de la muestra: 

a. Identificación de la muestra (con codificación concordante a orden de examen) 
b. Orden de examen con todos los datos solicitados completados (incluido timbre del 

solicitante) 
c. Realiza centrifugación de la muestra (5 min a 3000 rpm) 
d. Verifica ausencia de interferentes (hemolisis, lipemia, etc.) 
e. Realizar etiquetado en caso de ser necesario (cuando proviene de CESFAM, 
servicios hospitalizados, etc.) 

4. En caso de aceptación de la muestra, almacenar 4-8°C hasta su procesamiento. 
5. Cada día al terminar la jornada TENS imprime una hoja de trabajo y verifica junto al 

Tecnólogo Médico, recepción de muestras en plataforma SURVIH. 
6. En caso de rechazo de la muestra: 

a.  por orden incompleta: TENS devuelve tubo y orden, para que profesional solicitante 
complete esta última. 

b. En caso de rechazo de la muestra por motivos diferentes a orden incompleta TENS 
deberá avisar a TM VIH, quien a su vez, deberá: 

1. Avisar al solicitante de la muestra motivo de rechazo.(secretaria avisa a 
postas)  

2. Registrar rechazo en BiosLIS 
3. Registrar rechazo en SUR VIH 

 

 6.2 Procesamiento de la muestra 
 

1. Dejar los reactivos a temperatura ambiente 30 minutos antes de comenzar el 
procesamiento del examen. 
2.  Realizar la preparación de buffer, puntas y revisar los bidones de desecho del equipo. 
3.  Revisar órdenes de exámenes y pauta de trabajo. 
4. Ordenar muestras (incluido control positivo) y reactivos en gradillas. 
5. Instalar gradillas en equipo. 
6. Realizar mantenimiento del sistema. 
7. Seleccionar programa VIH. 
8. Realizar el reconocimiento de muestras en equipo a través de código de barras. 
9. Verificar lote y fecha de expiración de reactivos. 
10. Verificar volúmenes de reactivos sean los adecuados a la cantidad de muestras a 
procesar. 
11. Instalar placa de Elisa 
12. Iniciar la corrida 
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6.3 Validación de la corrida 
1. Verificación de informe de pipeteo 
2. Verificación de informe de DO de muestras (verificando controles, cutt off) 
3. Identificar resultados reactivos si los hubiera 
4. Ingreso de resultados (puntos 6.3.1 ó 6.3.2, según corresponda) 
 

6.3.1 Resultado no reactivo: 
1. Ingresar resultados de BiosLIS (TM VIH) 
2. Validar resultados en BiosLIS (TM VIH) 
3. Ingresar resultados no reactivos a SURVIH 
4. Imprimir informe de resultados (TM VIH) (anexo 2) 
5. Distribución y entrega de resultados en sobre cerrado a servicios solicitantes. Registrar 

la entrega en libro de correspondencia (secretaria VIH). 
6. Cierre de caso Laboratorio 

 

6.3.2 Resultado reactivo: 
1. Repetir el procesamiento del análisis en duplicado. (TM VIH). 
2. Si en la repetición, al menos dos de los tres resultados obtenidos se consideran 

reactivos, se debe continuar con envío de muestra al ISP (6.4).  
3. Si en la repetición sólo 1 de los tres resultados obtenidos se consideran reactivo , la 

muestra será informada según el procedimiento para muestras no reactivas (6.3.1) 
 

6.4 Envío a ISP de muestra para confirmación (TM VIH) 
1. Completar formulario de envío de muestra a ISP (anexo 3), 
2. Separar en tubo eppendorf 1 mL de suero o plasma, identificada según codificación. 
3. Almacenar muestra alicuotada hasta su envío al ISP.  
4. En caja de transporte de muestra con datos completados (anexo 4), entregar muestras 

y formulario en duplicado a transporte. Registrar la entrega en libro de derivaciones 
(anexo 5). Al regreso, encargado de transporte debe hacer entrega de duplicado de 
formulario con timbre de recepción del ISP, dicho formulario será guardado en carpeta 
VIH. 

5. Ingreso a BiosLIS de envío al ISP para confirmación. 
6. Memo de envío de muestra (anexo 6) para confirmación a solicitante, UNACESS y 

Archivo. 
 

6.5 Recepción de informe de ISP confirmatorio: 
 

6.5.1 ISP informa Negativo 
1. Ingreso a BiosLIS de resultado Negativo confirmado por ISP (TM VIH) 
2. Confección de memo de resultado al solicitante, UNACESS y Archivo (TM VIH) 
3. Entrega y distribución de memo de resultado a solicitante, UNACESS y Archivo 

(Secretaria VIH) 
4. Cierre de caso Laboratorio 



 

  

Hospital Claudio Vicuña 

Código: GD 78 

Edición:   Primera 

Procesamiento de examen VIH convencional 

 

Página:   7 de 18 

Fecha: Agosto 2022 

 

 

 

6.5.2 ISP informa Positivo 
1. Subir información del caso a nube MINSAL (TM VIH) 
2. Solicitud de muestra de identidad mediante memo al solicitante (anexo 7), UNACESS y 

Archivo. Archivo (TM VIH) 
3. Entrega y distribución de memo de solicitud de muestra de identidad a solicitante, 

UNACESS y Archivo. Registro en libro de correspondencia. (Secretaria VIH). 
 

6.6 Recepción de muestra para muestra de identidad 
1. Se sigue la misma metodología del punto 6.1 
2. En la parte superior de la orden se identifica con la abreviación “PI” 

 
 

6.7 Procesamiento de muestra de identidad (según 6.2) 
 

6.7.1 Resultado No reactivo en prueba de identidad: 
 
1. Informar a ISP discordancia, mediante correo electrónico a encargada VIH ISP. 
2. Seguir la indicaciones de ISP 

 

6.7.2 Resultado Reactivo en prueba de identidad: 
1. Se establece como caso confirmado para VIH positivo 
2. Ingreso y validación de resultado en BiosLIS, como positivo confirmado por ISP. (6.3) 
3. Confección de memo de caso confirmado y copia de resultado a Solicitante, UNACESS 

y Archivo. (Anexo 8 y 9) 
4. Ingresar información a Nube MINSAL (anexo 10) 
5. Entrega   y distribución de memo de caso confirmado a solicitante, UNACESS y Archivo. 

Registro en libro de correspondencia. 
6. Cierre de caso Laboratorio 

 

6.8 Consideraciones: 
- Cada vez que se realice una corrida, se dejará registro en Bitácora VIH (anexo 11), 
señalando fecha, lotes  y fecha de vencimiento de reactivos utilizados, cut off, muestras 
procesadas y cualquier condición adicional que  parezca a criterio del Tecnólogo Médico 
registrar. 
 
 

7. Criterio de calidad: N/A 
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8. Flujograma: 
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9. Indicadores y umbral de cumplimiento: N/A 
 

10. Distribución: 
CC Laboratorio Clínico 
CC CAE 
Todos los servicios clínicos 
 

11. Anexos:  
 

Anexo 1. Formato solicitud de examen 
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Anexo 2.Formato informe examen negativo 
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Anexo 3. Formulario de envío muestra al ISP 
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Anexo 4. Caja de transporte de muestras 
 

 
 

Anexo 5. Formato libro de derivación 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

Hospital Claudio Vicuña 

Código: GD 78 

Edición:   Primera 

Procesamiento de examen VIH convencional 

 

Página:   13 de 18 

Fecha: Agosto 2022 

 

 

 

Anexo 6. Formato memo envío de muestra a ISP 
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Anexo 7. Formato Memo solicitud de muestra de identidad 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

Hospital Claudio Vicuña 

Código: GD 78 

Edición:   Primera 

Procesamiento de examen VIH convencional 

 

Página:   15 de 18 

Fecha: Agosto 2022 

 

 

Anexo 8. Formato informe examen positivo confirmado por ISP 
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Anexo 9. Formato Memo caso confirmado 
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Anexo 10. Instructivo Ingreso Nube VIH 
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Anexo 11. Bitácora VIH 

 

 

 

 

 

 
12. Formulario de control de cambios 
Número de edición  Cambios  Fecha Firma 

    

    

    

    

    

 
 
 
  


